
Accionistas de la Conpaniá DEANOVAS.A
Ciudad.-

En mi calidad de COMISARIO PRINCIPAL de la CompañÍa DEANOVA S.A., y
de conlornidad con lo dispuesto en los Estatutós sociáles y la Ley de
Compañlas, ne pe.niro p.esenta. a vueslra consideración este infó.úe
sobre la revisión contable practicada a los Estados Financieros
correspondienlealEjercicioEconónicoalDicienbre 31de12013.

He p.ocedido a examinar los Estados Financieros, süs anexos y sus
.esultados, así cono los respaldos y sopones contábles, respeclo de los
cuales dcbo de inlormar quc luego del análisis correspoDdiente, estos
refleian razonablemente la rcal sitlación linanciera de ]a empresa y sus
saldos concuerdan con sus registros cóntables los mismos que son llevados
de acuerdo a nornas y p.incipios de cont¡biUdad generalmenre aceptados

Guayaquil, Febre¡o 26 del2014

Además he revisado los i'bros sociales de la conpáñiá, esto es el iibro de
Actas, los Tálónariós de las Acciones, todo 10 cual es llevado conlorme 10

dispóne lá Ley de Conpañías.

Sin ot.o pa.ticular que argumentar áios señores accionistas quedo de
ustedes con 1á mayor conside.a.ión.
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